
 

   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S. 

Puerto Santander, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 
 

 El despacho debe manifestar, que, por error involuntario en el cómputo de términos, 
se profirieron providencias de fecha 12 de marzo de 2021, fijada en estado electrónico el 
día lunes 15 de marzo hogaño, mediante el cual se decretó el desistimiento tácito de los 
procesos ejecutivos con radicados Nos. 2018-0061; 2018-0062; 2018-0063; 2018-0066; 
2018-0067; 2018-0069; 2018-0070; 2018-0071 y 2019-0033, al igual que mediante 
providencia de fecha 15 de marzo de 2021, fijada en estado electrónico hoy 16 de marzo 
de 2021, se decretó el desistimiento tácito del proceso ejecutivo con radicado No. 2018-
0064. 
 
 Por lo anterior, el despacho procederá de manera oficiosa, a dejar sin efectos 
jurídicos las providencias antes reseñadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 42 del C.G.del P., a fin de que la parte demandante le sea garantizado el debido 
proceso y proceda dentro de la oportunidad legal, a darle el impulso procesal requerido en 
providencia de fecha 5 de febrero de 2021, fijada en estado el día 8 de febrero de la misma 
anualidad. 
 
 En virtud de lo expuesto, el juzgado, 
 
 RESUELVE: 
 
 1.- DEJAR SIN EFECTOS JURIDICOS, las providencias de fecha 12 de marzo de 
2021, fijada en estado electrónico el día lunes 15 de marzo hogaño, mediante el cual se 
decretó el desistimiento tácito de los procesos ejecutivos con radicados Nos. 2018-0061; 
2018-0062; 2018-0063; 2018-0066; 2018-0067; 2018-0069; 2018-0070; 2018-0071 y 2019-
0033, al igual que la providencia de fecha 15 de marzo de 2021, fijada en estado electrónico 
hoy 16 de marzo de 2021, mediante el cual se decretó el desistimiento tácito del proceso 
ejecutivo con radicado No. 2018-0064, conforme a lo antes motivado. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 
 

          El Juez, 
 
 
          LEONARDO FABIO NIÑO CHIA 
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